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sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 176/97.
Notificado a: Barbero Ruiz, Encarnación.
Ultimo domicilio: P.º Velilla, 31, Ed. Vistamar (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 190/97.
Notificado a: Zelagro, S.L.
Ultimo domicilio: Granada, 12 (Valderrubio).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 278/97.
Notificado a: Gómez Vílchez, M.ª del Rosario.
Ultimo domicilio: Ed. Montblanc, s/n, S. Nevada

(Monachil).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 2 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 38/97.
Notificado a: Henchideros, S.L., Cafetería.
Ultimo domicilio: Henchideros, s/n (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 141/97.
Notificado a: Cabrera Castellano, José.
Ultimo domicilio: Crta. Sierra Nevada, Km. 21,3

(Güéjar-Sierra).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 2 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 281/97.
Notificado a: Chef Rodríguez, S.L.

Ultimo domicilio: Edf. Mont Blanc, Local 139 (Mo-
nachil).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 285/97.
Notificado a: Cochrane Dhana.
Ultimo domicilio: Edf. Atlas Bajo-S. Nevada (Mo-

nachil).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 289/97.
Notificado a: Sánchez Domínguez, José Luis.
Ultimo domicilio: Avda. Juan XXIII, núm. 56 (Málaga).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 3 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación de
la Resolución dictada por la Directora General de Salud
Pública y Participación en el recurso interpuesto por don
Francisco López Ruiz, en nombre y representación de Casa
Paco, S.L., por la presente se procede a hacer pública
dicha Resolución al no haberse podido practicar en el
domicilio del recurrente, reproduciéndose a continuación
el texto íntegro:

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
López Ruiz, en nombre y representación de Casa Paco,
S.L., contra el acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de la Consejería de Salud de Granada, de fecha 11 de
febrero de 1997, por el que se acordaba la suspensión
de la actividad de «Catering» hasta tanto no se disponga
de la preceptiva inscripción en el Registro General Sanitario
de Alimentos, en el establecimiento, propiedad de la firma
recurrente, sito en Paseo de Velilla, núm. 7, de Almuñécar
(Granada), y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 16 de febrero de 1996 (acta
núm. 33123) se giró visita al citado establecimiento, en
el que se comprobó que el mismo no disponía, para la
actividad desarrollada, de la preceptiva inscripción en el
Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Que los anteriores hechos suponen un
incumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos.

Tercero. Que como consecuencia de lo anterior, previa
iniciación de procedimiento y audiencia del interesado,
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Salud, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, artículo 37 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
y artículo 10.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio, en
relación con el artículo 4.2 del Decreto 71/1994, de 29
de marzo (BOJA núm. 57, de 28 de abril), acuerda en
fecha 11 de febrero de 1997 la suspensión de la actividad
de catering en el citado establecimiento hasta tanto no
disponga de la preceptiva inscripción en el Registro
General.

Cuarto. Que contra dicho acuerdo se interpuso en
tiempo y forma recurso ordinario, en el que en síntesis
alega:
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- Que desde hace varios meses vienen gestionando
la inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos,
habiendo presentado diversa documentación y cumplimen-
tando los aspectos que se les han puesto de manifiesto.

- Que en la actualidad se han atendido y se siguen
atendiendo todas las instrucciones de los funcionarios del
Registro, reuniendo los requisitos necesarios para la
inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General de Salud Pública
y Participación es competente para conocer y resolver el
presente recurso ordinario, en virtud de lo establecido en
el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de
julio).

Segundo. Que no pueden ser estimadas las alega-
ciones del recurrente, por cuanto constan en el expediente
escritos del Servicio de Salud de la Delegación Provincial
de Salud de Granada, de fechas 17 y 27 de febrero de
1997, en los que se constata que la firma recurrente ni
siquiera ha presentado la solicitud para la obtención del
número de Registro General Sanitario de Alimentos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación, esta Dirección General de Salud
Pública y Participación

R E S U E L V E

Desestimar el recurso ordinario interpuesto por Casa
Paco, S.L., contra el acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Salud de Granada, de la referida
fecha, procediendo confirmar el acuerdo impugnado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su
notificación, previa comunicación a este órgano, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 58 y 57.2.f)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956. Sevilla, 23 de abril de
1997.- La Directora General, M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

Granada, 4 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 211/97.
Notificado a: González Venega, Rafael.
Ultimo domicilio: Pablo Picasso, 9-5 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 295/97.
Notificado a: Pascual Sky, S.L.
Ultimo domicilio: Ed. Monte Bajo, local 8 (Sierra

Nevada).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 312/97.
Notificado a: Cabrera Castellano, Antonio J.
Ultimo domicilio: Crta. Sierra Nevada, km. 21,3 (Güé-

jar Sierra).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 5 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 592/96.
Notificado a: García León, S.A.
Ultimo domicilio: Acera del Mar, s/n (Torrenueva).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 234/96.
Notificado a: Ski-3 Club.
Ultimo domicilio: Crt. Sierra Nevada, 30 (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 308/96.
Notificado a: Gómez Vílchez M. Rosario.
Ultimo domicilio: Ed. Mont Blanc (Monachil).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 515/96.
Notificado a: Lupión Estévez Susana.
Ultimo domicilio: Avda. Salobreña (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 541/96.
Notificado a: Glez. Maldonado Miguel A.
Ultimo domicilio: Matadero, s/n. (Churriana de la

Vega).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 461/96.
Notificado a: Gallego Sánchez Fco.
Ultimo domicilio: Avda. de Cala, s/n (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 5 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-


